
Servicios Orientación Trámite Costo Requisitos Requiere
cita

Emisión de Actas de Nacimiento Si Si S/. 10.00 c/u

1. Solicitud verbal del solicitante, previa identificación.
2. Presentación de voucher de pago en centros autorizados:
*SATH - Paseo la Breña N° 539
*Municipalidad Provincial de Huancayo - Calle Real N°800 *Gerencia de Tránsito y Transportes - Jr.  Piura N°1230
*Gerencia de Promoción Económica y Turismo - Jr. Piura N° 1230
Se establece la gratuidad del Acta de Nacimiento para la tramitación del Documento Nacional de Identidad (DNI) de los recién nacidos (dentro de 
los sesenta días calendario de producido el nacimiento).

No

Orientación sobre los otros servicios que se 
encuentran contemplados en el TUPA y TUSNE 
vigente.

Si No Gratuito Ninguno No

                                                                                                                                                                                                                                                                                         
                                                                                                                                                                                                      
                                                                                                                   
                                Licencia de Funcionamiento 
para Edifiaciones calificadas con nivel de riesgo 
bajo (Con ITSE posterior)

Si Si S/ 174.00

Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas juridicas u otros entes colectivos: 
su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.l. o Carné de Extranjerla, y el número de D.N.I.o Carné de Extranjeria 
del representante en caso actúen mediante representación.

En el caso de personas juridicas u otros entes colectivos, declaración jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 
encuentra vigente, consignando el número de partida electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 
(SUNARP) tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una 
declaración jurada en los mismos términos establecidos para personas juridicas, declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de 
seguridad en la edificación.

Requisitos especiales: en los supuestos que a continuacion se indican, son exigibles los siguientes:
a) Declaración Jurada de contar con titulo profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de 
servicios relacionados con la salud
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de 
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización 
expedida por el Ministerio de Cultura,conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el 
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelacion y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la 
licencia del local. La exigencia de la autorizacion del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para 
los inmuebles declarados monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

No

Municipalidad Distrital de Comas



Licencia de Funcionamiento para Edificaciones
calificadas con nivel de riesgo medio
(Con ITSE posterior)

Si Si S/ 188.50

Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de declaración jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos:su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o carné de extranjería de su representante 
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.l. o Carné de Extranjería 
del representante en caso actúen mediante representación.
En el caso de personas juridicas u otros entes colectivos, declaración jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 
(SUNARP).Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una 
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas, declaración jurada de cumplimiento de las condiciones de 
seguridad en la edificación.
Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes:
a) Declaración Jurada de contar con titulo profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de 
servicios relacionados con la salud
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de 
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.                                                                                                                                                                                                     
                                                               c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento Iintegrante del Patrimonio Cultural de la Nación, 
presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura,conforme a la Ley 28296. Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras 
previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de 
funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación

No



Licencia de Funcionamiento para Edificaciones
calificadas con nivel de riesgo alto
(Con ITSE previa)

Si Si S/ 358.30

Solicitud de licencia de funcionamiento, con carácter de declaración jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I, o Carné de Extranjeria de su representante legal 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.l. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I.o Carné de Extranjeria 
del representante en caso actúen mediante representación.
En el caso de personas juridicas u otros entes colectivos, declaración jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 
encuentra vigente, consignando el número de partida electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 
(SUNARP) tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una 
declaración jurada en los mismos términos establecidos para personas juridicas, croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución 
existente y detalle del cálculo de aforo. Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas. 
certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra, plan de seguridad del establecimiento objeto de Inspección, memoria 
o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes:
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de 
servicios relacionados con la salud
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de 
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento
c) Cuando se trate de un inmueble declarado monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización 
expedida por el Ministerio de Cultura conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el 
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la 
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para 
los inmuebles declarados monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.                                                                                                                                                                                                 
                                                                                                  Nota:
- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existonte y detalle del cálculo de aforo, plano de disiribución de 
tableros eléctricos, dlagramas Junifiares y cuadro de cargas; en el caso de ediicaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido 
modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) añosanteriores inmediatos.

No



Licencia de Funcionamiento para Edificaciones
calificadas con nivel de riesgo muy alto
(Con ITSE previa)

Si Si S/ 681.00

Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos:
su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.l. o Carné de Extranjería 
del representante en caso actúen
mediante representación.
En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 
encuentra vigente,  consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una 
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
Croquis de ubicación.
Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo. Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y 
cuadro de cargas.
Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra. Plan de Seguridad del Establecimiento del Objeto de Inspección. 
Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio.

Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes: 
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de 
servicios relacionados con la salud
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de 
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización 
expedida por el Ministerio de Cultura,conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el 
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la 
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para 
los inmuebles declarados monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.

Nota:
-No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de 
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido 
modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5)años anteriores inmediatos.

No



Licencia de funcionaminento corporativa para 
mercados de abastos, galerias comerciales y 
centros comerciales (con ITSE previa)

Si Si S/ 626.90

Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos su número de R.U.C. y el número de D.N.l. o Carné de Extranjería de su representante 
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.l. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería 
del representante en caso actúen mediante representación. En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del 
representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de 
inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP).Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta 
poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados 
con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas.
Croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de tableros eléctricos, 
diagramas, unifilares y cuadro de cargas, certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra. Plan de Seguridad del 
Establecimiento Objeto de Inspeccion Memoria o protocolos de pruebas de operafividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y 
protección contra incendio.
Requisitos especlales: en los supuestos que a continuación
se indican, son exigibles los siguientes:
a) Declaración Jurada de contar con titulo profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de 
servicios relacionados con la salud
b) Declaracion Jurada de contar con la autorización sectorial Irespectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de 
manera previa al otorgamiento de la icencia de funcionamiento
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento Integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización 
expedida por el Ministerio de Cultura,oonforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el 
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la 
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para 
los inmuebles declarados monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.
Nota:
-No son exigibles el croquis de ubicación, plano de
arquitectura de la distribución existente y detalle del cáloulo de aforo, plano de distribución de tableros eléctricos, dlagramas unifilares y cuadro de 
cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido
modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5)años anteriores inmediatos.
-Los mercados de abastos, galerias comerciales y centros comerciales pueden elegir entre contar con una sola licencia de funcionamiento en 
forma corporativa, la cual puede ser extendida a favor del ente colectivo, razön a denominación social que los representa o la junta de propietarios, 
de ser el caso, o contar con una licencia de funcionamiento individual por cada modulo, stand o puesto En oualquiere de ambos supuestos, los 
mercados de abastos, galerlas comerciales y centros comerciales deberan presentar una Declaracion
Jurada del cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación o deben contar con el Certificado de Inspección Técnica de Seguridad 
en Edificaciones respectivo de conformidad con lo establecido en el articulo 8 del Decreto Supremo N° 046-2018-PCM como requisito para la 
obtencion de la licencia de funcionamiento.
Para los casos de módulo, puesto o stand, la licencia de funcionamiento individual a solicitar dependerá de la clasificación del nivel de riesgo del 
objeto de inspección.

No



Licencia de Funcionamiento para Cesionarios
calificados con nivel de riesgo medio
(Procedimiento adecuado con DA N°004-2019-
AL/MDC)

Si Si S/ 191.90

Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de
Declaración Jurada, que incluya.
a) Tratándose de personas juridicas u otros entes colectivos. 
su numero de R.U.C. y el número de D.N.l. o Came de Extranjeria de su representante legal. 
b) Tratandose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Camé de Extranjeria, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjeria 
del representante en caso actúen medlante representaclón.

En el caso de personas juridlcas u otros entes colectivos,
Declaraclón Jurada del representante legal o apoderado
señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y aslento de inscripción en la Superintendencla 
Naclonal de Reglstros Públicos (SUNARP)Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el 
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 
SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas uridicas. Declaración Jurada de 
cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación.
Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes:
a) Declaración Jurada de contar con titulo profesional vigente encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de 
servicios relacionados con la salud
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a ey la requieran de 
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización 
expedida por el Ministerio de Cultura,conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el 
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras prevlas inmediatas a la solicitud de la 
licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para 
los inmuebles declarados monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación.
Nota:
La licencia de funcionamiento para cesionarios permite a un tercero la realización de actividades simultáneas y adicionales en un establecimiento 
que ya cuenta con licencia de funcionamiento. No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una 
licencia de funcionamiento para cesionarios, cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de 
dicho titular, desarrolle alguna de las actividades simultáneas y adicionales que establezca el Ministerio de la Producción, siempre que no se 
afecten las condiciones de seguridad del establecimiento.

No



Licencia de Funcionamiento para cesionarios
calificados con nivel de riesgo alto
(Con ITSE previa)

Si Si S/ 359.70

Sollcitud de Licencia de Funclonamiento, con carácter de Declaraclón Jurada, que Incluya:
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos:
su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su representante legal
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.l. o Carné de Extranjeria, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjeria 
del representante en caso actúen
mediante representaclón. En el caso de personas juridicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado 
señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos (SUNARP)Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el 
poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en 
SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas. Croquis de ubicación. Plano 
de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo. Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro 
de cargas.
Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra.Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.
Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y proteccion contra incendio.

Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los sigulentes.
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de 
servicios relacionados con la salud
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de 
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento
integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización expedida por el Ministerio de Cultura,conforme a la Ley 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de 
remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorizacion del 
Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados monumentos integrantes 
del Patrmonio Cultural de la Naclón.                                                                                                                                                                                                    
                  

Nota:
No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de atoro, plano de distribución de 
tableros eléctricos, diagramas uniflares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido 
modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5)años anteriores inmediatos.
La licencia de funcionamiento para cesionarios permite a un tercero la realización de actividades simultáneas y adicionales en un establecimiento 
que ya cuenta con licencia de funcionamiento.
-No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios, 
cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolle alguna de las 
actividades simultaneas y adicionales que establezca el Ministerio de la Producción, siempre que no se alecten las condiciones de seguridad del 
establecimiento.

No



Licencia de Funcionamiento para cesionarios 
calificados con nivel de riesgo muy alto (con ITSE 
previa)

Si Si S/ 633.30

Solictud de Licencla de Funclonamiento, con carécter de declaración jurada, que incluya:
a) Tratándose de personas juridicas u otros entes colectivos:
su nümero de R.U.C. y el número de D.N.I. o carné de extranjerla de su representante legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjeria, y el número de D.NI. o Carné de Extranjeria 
del representante en caso actúen mediante representación.
En el caso de personas juridicas u otros entes colectivos
Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el número de Partida 
Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP)Tratándose de representación de personas 
naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que 
se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos terminos establecidos para 
personas juridicas, croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo. Plano de distribución de 
tableros electricos, diagramas uniflares y cuadro de cargas puesta a tierra, certifcado vigente de medición de resistencia del sistema de Plan de 
Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección.Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de 
seguridad y proteccion contra incendio.
Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes:
a) Declaración Jurada de contar con titulo profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de 
servicios relacionados con la salud
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de 
manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento.
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización 
expedida por el Ministerio de Cultura,conforme a la Ley 28296. Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el 
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y
monitoreo de ejecucion de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura 
para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados monumentos integrantes del Patrimonio Cultural 
de la Nación.
Nota:
-No son exigibles el croquis de ubicación, plano der arquitectura de la distribución existente y detalle det cálculo de aforo, plano de distribución de 
tableros eléctricos, diagramas uniflares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido 
modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5)años anteriores inmediatos.
-La licencia de funcionamiento para cesionarios permite a un tercero la realización de actividades simultáneas y adicionales en un establecimiento 
que ya cuenta con licencia de funcionamiento.
- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios, 
cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolle alguna de las 
actividades simultáneas y adicionales que establezca el Ministerio de la Producción, siempre que no se afecten las condiciones de seguridad del 
establecimiento.

No



Duplicado de Licencia de Funcionamiento Si Si S/ 19.20

Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento.
Copia simple del contrato de transferencia*
Nota:
* Coresponde el requisito, en caso de transferencia de licencia de funcionamiento.
La licencia de funcionamiento puede ser transferida a otra persona natural o juridica, cuando se transfera el negocio en marcha siempre que se 
mantengan los giros autorizados y la zonificación. El cambio del titular de la licencia procede con la sola presentación a la municipalidad 
competente de copia simple del contrato de transferencia, este procedimiento es de aprobación automatica, sin perjuicio de la fiscalización 
posterior.
-Este procedimiento es el mismo en el caso de cambio de denominación o nombre comercial de la persona juridica.

No

 Cese de Actividades Si Si Gratuito  Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento No

Autorización para la ubicación de anuncios y 
avisos publicitarios panel simple (incluye paleta, 
escaparate, marquesina, globo aerostatico, 
cartera, valla, Banderola, aviso volumétrico y aviso 
ecológico) o luminoso y/o iluminDO

Si Si S/ 59.40

Requisitos generales:
Solicitud simple dirigida al alcalde, Presentar las vistas siguientes:
a) Arte o diseño del anuncio o aviso publicitario con sus dimensiones.
b) Una fotografla en la cual se aprecie el entorno urbano y el bien o edificacion donde se ubicará el elemento de publicidad exterior y/o anuncio.
c) Fotomontaje o posicionamiento virtual del elemento de publicidad exterior y/o anuncio para el que se solicita autorizaciôn,en el cual se aprecie el 
entorno urbano y el bien o edificación donde se ubicará.
Numero de Documento Nacional de Identidad del solicitante, En el caso de personas juridicas u otros entres colectivos, Declaración Jurada del 
representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el nú-mero de Partida Electrónica y asiento de 
inscripclón en la Superintendencia Nacional de Registros Pübllcos(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta 
poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados 
con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas juridicas. 
PARA BIENES DE DOMINIO PRIVADO
Copia del acta de la Junta o Asamblea de Propietarios de los bienes de dominio privado sujetos al régimen de propiedad exclusiva y común, en la 
que la mitad más uno de los Propietarios autorizan la ubicación del elemento de publicidad exterior y/o anuncio. En caso de no existir Junta o 
Asamblea de Propietarios, podra presentar documentos de autorización suscrito por la mitad nas uno de sus propietarios de correspond+E17re 
PARA BIENES DE USO PÚBLCO. Plano de Ubicación con coordenadas UTM, a escala 1/500 o 1/250, y Esquema de Localización, a escala 
1/5,000. Se indicarán las distancias de la arista más saliente del panel y del eje de la base al borde exterior de la pista. Debe adjuntar el archivo 
digitalizado del plano.
PARA AVISOS PUBLICITARIOS LUMINOSOS, ILUMINADOS O ESPECIALES CON AREA DE EXHIBICIÓN MAYOR A 12.00 m2 Memoria 
Descriptiva y Especificaciones Técnicas, refrendado por un Ingeniero Electricista o Ingeniero Mecánico Electricista.Plano de instalaciones 
eléctricas, a escala conveniente, refrendado por un Ingeniero Electricista o Ingeniero Mecánico Electricista, pago del derecho de trámite:

Nota:
Se otorgará autorización automática y gratuita para la ubicación de avisos y anuncios publicitarios en el caso de:
Los anuncios o avisos publicitarios que se ubican en bienes de dominio privado que identifican entidades publicas, organismos internacionales, 
templos, conventos y establecimientos similares de organizaciones religiosas de todas las denominaciones, asi como de los centros educativos 
estatales: sólo con respecto al nombre y en una sola ubicación.

No



Autorización para la ubicaciön de anuncios y 
avisos publicitarios, paneles monumentales 
(incluye unipolares, tótem, publicidad en mobiliario 
urbano) o luminoso y/o iluminado.

Si Si S/ 69.40

Requisitos generales:
Solicitud simple dirigida al alcalde
Presentar las vistas siguientes:
a) Arte o diseño del anuncio o aviso publicitario con sus
dimensiones.
b) Una fotografla en la cual se aprecie el entorno urbano y el bien o edificación donde se ubicará el elemento de publicidad exterior y/o anuncio.
c) Fotomontaje o posicionamiento virtual del elemento de publicidad exterior y/o anuncio para el que se solicita autorización,en el cual se aprecie el 
entorno urbano y el bien o edificación donde se ubicará.
Numero de Documento Nacional de Identidad del solicitante
En el caso de personas juridicas u otros entres colectivos,
Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el nú-mero de Partida 
Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos(SUNARP). Tratándose de representación de personas 
naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que 
se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para 
personas juridicas.
PARA BIENES DE DOMINIO PRIVADO
Copia del acta de la Junta o Asamblea de Propietarios de los bienes de dominio privado sujetos al régimen de propiedad exclusiva y común, en la 
que la mitad más uno de los Propietarios autorizan la ubicación del elemento de publicidad exterior y/o anuncio.
En caso de no existir Junta o Asamblea de Propietarios, podrá presentar documentos de autorización suscrito por la mitad más uno de sus 
propietarios de corresponder.
PARA BIENES DE USO PÚBLICO
Plano de Ubicación con coordenadas UTM, a escala 1/500 o 1/250, y Esquema de Localización, a escala 1/5,000. Se indicaran las distancias de la 
arista más saliente del panel y del eje de la base al borde exterior de la pista. Debe adjuntar el archivo digitalizado del plano
PARA AVISOS PUBLICITARIOS LUMINOSOS, ILUMINADOS O ESPECIALES CON AREA DE EXHIBICIÓN MAYOR A 12.00 m2 Memoria 
Descriptiva y Especificaciones Técnicas, refrendado por un Ingeniero Electricista o Ingeniero Mecánico Electricista.Plano de instalaciones 
eléctricas, a escala conveniente, refrendado por un Ingeniero Electricista o Ingeniero Mecánico Electricista
PARA PANELES MONUMENTALES
Especificaciones Técnicas y Plano de Estructuras a escala
conveniente, refrendados por un Ingeniero Civil
Para el pago del derecho de trámite:
Nota:
Se otorgará autorización automática y graluita para la ubicacion
de avisos y anuncios publicitarios en el caso de
Los anuncios o avisos publicitarios que se ubican en bienes de dominio privado que identifican entidades publicas, organismos internacionales, 
templos, conventos y establecimientos similares de organizaciones religiosas de todas las denominaciones, asi como de los centros educativos 
estatales: solo con respecto al nombre y en una sola ubicación.

No



AUTORIZACION PARA LA UBICACION DE 
ANUNCIOS Y AVISOS PUBLICITARIOS AFICHES 
O BANDEROLAS DE CAMPANAS Y EVENTOS 
TEMPORALES.

Si Si S/ 24.40

Solicitud segun formato, en la cual deberá constar el tiempo de exhibición
Presentar las vistas siguientes.
a) Arte o diseño del anuncio o aviso publicitario con sus dimensiones.
b) Una fotografla en la cual se aprecie el entorno urbano y el bien o edificación donde se ubicará el elemento de publicidad exterior y/o anuncio.
c) Fotomontaje o posicionamiento virtual del elemento de pubicidad exterior y/o anuncio para el que se solicita autorización,en el cual se aprecie el 
entorno urbano y el bien o edificación donde se ubicará.
Asimismo para el caso de unidad móvil, Numero de Documento Nacional de Identidad del solicitante
En el caso de personas juridicas u otros entres colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 
encuentra vigente, consignando el nú-mero de Pattida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de 
manera obligatoria su numero de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta 
una Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas juridicas. pago del derecho de trámite.
Nota:
Se otorgará autorización automática y gratuita para la ubicacion de avisos y anuncios publicitarios en el caso de:
La información temporal de acilvidades religiosas, culturales recreativas, deportivas, civicas y benéficas; todas ellas de carácter no lucrativo. Asi 
como la publicidad institucional de entidades públicas.

No


